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Proceso:           DECLARATIVO VERBAL SUMARIO 
Demandante:   MAGDA LORENA CASTRO GUERRERO 
                               GIOVANNI ALBERTO CAPOTE 
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HYMP 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 
 

AUTO No. 2792 
 

Popayán, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2.022)   
La presente providencia se notifica en estado Nº103, de 23 de septiembre de 2022.-   

  
 

 

En atención al oficio No. 1634 proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán, el despacho, 

 

 
RESUELVE: 

 

 

COMUNICARLE al Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán que no es posible 

tomar nota de los remanentes solicitados mediante su oficio No. 1634, de fecha 

09 de septiembre de 2022 y recibido por esta judicatura mediante correo 
electrónico el día 20 de septiembre de 2022, toda vez que el proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto Nº 2007 de 

fecha 07 de julio de 2022, notificado en estado Nº072 del 08 de julio de 2022 y 

archivado.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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